
Año L. Martes 16 de Octubre de 1883. Núm. 91.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Rn Za h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Les suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
51 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harón 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIA^EXCEPTOLOSLUJES.

- inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so bje un

Las leyes y disoosiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro-» 
vinciadesdequesepublican oficialmenteenella, — -r------ , * .
Y desde cuatro dias después para los demás pue- ejemplar en el sitio deeos lumbre 
Uos de la misma provincia! fDcerolu de ¿8 de donde permanecerá hasta el recibo 
Noviembre de 1831/. del numero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más
estrecha responsabilidad do conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
___ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por los diferentes departamentos minis- 
^riales y centros directivos se presentan con frecuen- 
i'ia en las oficinas de Correos remesas de libros, \ 
paquetes voluminosos hasta con efectos de material 
para ser conducidos como correspondencia oficial. > ‘i 
es verdad que el ramo de Correos cuenta con elemen
tos mayores que anteriormente para la conducción 
(Ie la correspondencia, tanto por los wagones de las 
vías férras como por los carruajes que circulan en 
I°s caminos ordinarios siempre que se halla medio 
Se establecerlos, también lo es que el aumento con- 
Jlerable y progresivo de la correspondencia oficial

'vivada, obliga en muchos casos ti facturar una 
msiderable de esa correspondencia, pomo ser

• Hp nenies los coches correos para conducirla. Ongi- 
este medio supletorio muy considerables gastos, 

y por otra parte, las remesas de paquetes de mucho 
peso y la conducción de efectos de material, no pue
de menos de inutilizar los envases ó sacas destinadas 
para remesarla correspondencia con gran detrimen
to también de los paquetes ordinarios. , ,

Además por los vapores correos de Cuba y Pilipi- 
Las se remesan y conducen paquetes voluminosos y 
de peso considerable, cuyo trasporte por el correo se 
presta á cometer abusos á la sombra de la iranqui- 
cia oficial.

Apovado en estas razones, en bien del servicio 
público, velando por los intereses del Estado, y con 
el deseo de dejar para siempre establecido lo que de
be entenderse por correspondencia oficial, y los plie
gos ó paquetes que con tal carácter pueden ser ad
mitidos por las Administraciones de Correos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid G de Octubre de 1883.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Pío Gullón.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Será considerada como correspon

dencia oficial y admitida su circulación por las de
pendencias de Correos, las comunicaciones manus
critas, expedientes y órdenes circulares, aunque 
éstas sean impresas, siempre que se refieran a los 
distintos servicios de la Administración y se presen
ten en las dependencias del ramo con las formalida
des que previenen los Reales decretos de lo de Mar
zo de 18.54 y 4 de Julio de 1866.

Art. 2.° Quedan subsistentes la orden de la Ke- 
<>‘encia del Reino de 16 de Marzo de 1870 y la Real 
orden de 22 de Setiembre último concediendo á los 
Ministerios de Fomento Ultramar franquicia de 
porte para los libros y co ecciones que remitan a las 
Bibliotecas populares; la Real orden de 2 de Agosto 
de 1882, otorgando igual gracia al departamento de 
Guerra liara los que envíe á los militares, y las de 
11 de Enero v 4 de Agosto del mismo año, dictadas 
para que el de Hacienda pueda remesar paquetes ' - 
efectos timbrados á las dependencias de provm" 
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en caso de reconocida urgencia y en la forma que 
se determina en las citadas disposiciones.

Art. 3.° No se recibirán como correspondencia 
oficial los paquetes que no se hallen comprendidos 
en las prescripciones citadas. ,

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Pío Gullón.

^1Gaceta^ Octubre 1883).

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El Real decreto de 2 de Setiembre últi
mo modificando los estudios de la Facultad de Dere
cho ha creado algunas cátedras, para cuya provisión 
es indispensable adoptar reglas que aseguren el éxi
to de la reforma. No pretende el Ministro que sus
cribe apartarse de los procedimientos establecidos 
por la ley de instrucción pública y acomodados á las 
reformas posteriores por el reglamento provisional 
de 15 de Enero de 1870; pero entiende que proveer 
por concurso las cátedras enteramente nuevas y que 
no tienen analogía directa con las existentes en vir
tud de los planes anteriores, sería correr el riesgo de 
que los llamados á dar la enseñanza carecieran de 
la preparación necesaria.

Sin duda por este motivo se ha dispuesto alguna 
vez que las nuevas cátedras pudieran ser encomen
dadas libremente por el Gobierno á personas idó
neas; mas huyendo de los peligros de la arbitrarie
dad administrativa, se puede obtener por medio de 
la oposición la garantía de que los Profesores han 
estudiado aquella parte de la ciencia cuya enseñan
za se les confia.

Este medio, pues, es el que somete á la aproba
ción de V. M. el Ministro que suscribe, deseoso de 
estimular á la juventud en el estudio de ciertos 
ramos del Derecho poco cultivados hasta el día. 
Aun en aquellas asignaturas que con menor exten
sión eran antes explicadas en alguna de las Seccio
nes de la Facultad, y que por tanto pueden ser en
comendadas á los actuales Catedráticos, parece con
veniente reclamar la prueba legal de que éstos las 
han estudiado.

A ese fin responde la determinación de exigir en 
ciertos casos el título de Licenciado en las dos Sec
ciones de Derecho civil y administrativo,, cosa por 
otra parte imprescindible desde que se funden en 
una sola carrera los estudios que hasta hoy se han 
hecho con entera independencia. La necesidad de 
proveer con urgencia las nuevas cátedras justifica 
la reducción de los plazos reglamentarios en los con
cursos, con tanto más motivo, que conservando la 
preferencia que otorgan las disposiciones vigentes á 
las traslaciones, es posible llamar dentro de un solo 
plazo á los que quieran cambiar de cátedra ó resi
dencia y á los que deseen mejorar su situación. Otra 
reforma importante contiene el adjunto proyecto de 
decreto, la cual consiste en suprimir la propuesta 
unipersonal en los concursos, sustituyéndola con 
otras garantías más eficaces y que se concilian me
jor con la responsabilidad ministerial, incomprensi

ble cuando se priva á los Ministros de ejercitar 
propio criterio. . .

La propuesta unipersonal en las oposiciones tie 
fundamentos ante los cuales se rinden los I131SI.n 
que bajo ciertos aspectos la combaten. No es pos1 
que la Administración, extraña á los ejercicios 
que los opositores han revelado su aptitud, 
la calificación de los Tribunales ni rectifique el J1 
cío de éstos sin riesgo de cometer frecuentes inJUa. 
cías. Pero estas consideraciones no militan en 
concursos donde los méritos, la antigüedad y w 
servicios que determinan la preferencia entre 
Catedráticos están tasados por la ley, deben 
justificarse en un expediente. Pretender que los B 
nistros respondan de sus determinaciones cuan 
aplican la ley, y negarles el derecho de rectitic 
los errores legales que quizá contienen los aJeD° 
dictámenes, es una tiranía que no se puede man 
ner por más tiempo.

Otros medios hay, y á ellos acude el que suscr^ 
be, para que los intereses privados queden á cubm 
to de toda arbitrariedad. Que el Consejo de Instn1 
ción pública proponga los aspirantes dignos de o 
tener la cátedra objeto del concurso, y los enmm-11 
por el orden de sus merecimientos: que el Mimsu 
juzgue con libertad las condiciones de los propueS' 
tos: que la Gaceta, publique la relación de méritos, 
servicios del elegido, y así la opinión ])ública y 
interés particular recibirán aquella satisfacción q*|C 
se les debe. Necesario es también fijar la situad 1 
en que han de quedar los Catedráticos numerario 
de las Escuelas del Notariado y aumentar el núnj' 
ro de los actuales Auxiliares de manera que guarí 
una debida proporción con las asignaturas que for
man la Facultad y que permita atender con toda en, 
cacia las necesidades de la enseñanza, mayores boj 
por seguirse á un tiempo en las Universidades e 
antiguo y el nuevo sistema de estudios.

A esta doble necesidad responden las últimas m3 
posiciones del proyecto, en que se ha procurado 
conciliar el interés público con el respeto debido 
los derechos de los actuales Profesores de la Facuy 
tad y de sus Auxiliares y supernumerarios. .

Fundado en las consideraciones que preceden, c 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter ála 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto-

Madrid 8 de Octubre de 1883.—Señor:—A 1°9 
R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Las cátedras que resulten vacantes des' 

pués de los acuerdos tomados por los Claustros Y 
aprobados por el Ministerio de Fomento, en virtuí 
de la Real orden de 12 de Setiembre último, se pr°' 
veerán una tercera parte por oposición, y las otra3 
dos por concurso, con arreglo al art. 226 de la l^J 
general de instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1857. .

Las cátedras que deben proveerse por oposició11 
son las siguientes: .

Reseña histórica de las principales trasformaciO' 
nes sociales y políticas de los pueblos europeos; prü1' 
cipios de Derecho natural; Derecho mercantil de ES'
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^lil y de las pricipales naciones de Europa y Amé- 
lca> y Derecho internacional público y privado. 
3as que han de proveerse por concurso, conforme 
¿eT' del reglamento provisional de 15 de Enero 
c *870 y disposiciones posteriores, son:। Literatura española y nociones de Bibliografía y 
petará jurídica dé España; ampliación de Ja 
geología y nociones de Ontología y Cosmología; 
l]e^entos de Hacienda pública; Historia general 

* Derecho español; Derecho civil español común 
t°ral; Derecho penal y procedimiento criminal;

^ecbo administrativo, político y nociones de lo 
¡JJtciicioso, y Teoría y práctica de redacción de 
Aumentos públicos y"actuaciones judiciales 
Los que aspiren por oposición ó por concurso á las

fdras de Reseña histórica de las principales tras- 
^aciones sociales y políticas de los pueblos euro- 

L°'s> Literatura española y nociones de Bibliogra- 
37 Literatura jurídica de España, y ampliación de 
[i .1 Ecología y nociones de Ontología y Cosmología, 
i ^epán ser Doctores en la Facultad de Filosofía y 
^has.
p Us que aspiren á las de Derecho mercantil de 
Jl'aña y de las principales naciones de Europa y 
-Cérica y Elementos de Hacienda pública deberán 
j^título de Licenciado en las dos Secciones, y

Doctor en cualquiera de ellas.
. 2.° Serán inmediatamente anunciadas y

Ovistas las vacantes correspondientes á los cuatro 
Caleros grupos mencionados en el art. 5." del Real 
^’eto de 2 de Setiembre último. Las del quinto, 
, ^o y sétimo grupo no se proveerán hasta pasado 

aíio desde esta lecha.
i Art 3.° Los plazos determinados para proveer 
J cátedras por traslación ó concurso se refunden en 

sólo, que terminarán á los 30 días de anuncia- 
J la oportuna convocatoria La provisión de cáte- 

por cuncurso se hará en todos los ramos de la
..Afianza mediante propuesta en lista. Los nombra- 

‘cutos se publicarán en la Gaceta, acompañados 
la relación de méritos y servicios del elegido.

4.° Los Catedráticos numerarios de las Es
e e’as del Notariado ingresarán desde luego en el 
(¡plafón del Profesorado de la Facultad con la an- 
piedad que se les reconoció al obtener los premios 

( ‘^quenales, y figurarán en aquél con números 
^les. A este efecto la partida de 58.000 pesetas 

cap. 11, art. 2.° del presupuesto vigente, forma- 
(b Parte de las sumas destinadas por el art. 1." de 
t^capítulo para pago de los Catedráticos de Fa- 

i^'t 5.° Las plazas de Catedráticos auxiliares de 
¿1'acuitad de Derecho serán cuatro en las Univer- 
Jtldes de provincias, y seis en la de Madrid. Se 
c .111 cuta asimismo una plaza de Auxiliar en la Fa- 
h ltad de Fisotofia y Letras de las Universidades do 
^^‘^lona, Granada, Madrid, Salamanca, Sevilla y

-^as vacantes que resulten como conse- 
(^ Jcia de estos aumentos se proveerán en la forma 

determina el decreto ley de 5 de Junio de 1875, 
en cuenta los servicios prestados por los 

' j^dráticos interinos del Notariado. ,
Dado en Palacio á ocho de Octubre del mil ocho

cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

(Gacela 9 Octubre 1883).

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para evitar los daños que sufren los 
montes públicos, á lo cual contribuiría notablemen
te la impunidad de las infracciones reglamentarias, 
se han dictado varias disposiciones encaminadas á 
la represión rigurosa de las que más perjuicio cau
san al arbolado, consintiendo tan sólo el curso de 
instancias en solicitud de condonación de multas 
impuestas por pastoreo abusivo de ganados cuando 
las circunstancias especiales que en el caso concu
rran atenúen la falta, y aconsejen por tanto el uso 
de la Regia prerrogativa para aminorar las penas 
impuestas. Pero se ha observado en varias oca
siones que, aun después de concedido el perdón 
parcial de la multa, ha habido dificultades en hacer 
efectiva la parte no condonada de las responsabili
dades impuestas, eludiendo así el cumplimiento de 
la acción legal y faltando á la vez á los debeles que 
les imponía la gracia concedida. Asimismo se ha 
notado que las demandas contencioso-administrati- 
vas contra resoluciones de los Gobernadores en ma
teria penal de Montes se interponen principalmente 
como medio de demorar la exacción de las respon
sabilidades correspondientes. Y mientras no se re
forme la parte penal de las Ordenanzas de Montes, 
cuyo expediente se halla en tramitación, y al objeto 
de evitar que se dilate ó haga ineficaz el castigo por 
infracciones de la legislación del ramo, S. M. el Rey 
(Q. I). G.) se ha servido disponer:
1Que los Gobernadores civiles de las provin

cias no den curso á instancias en solicitud de con
donación de inultas impuestas por pastoreo abusivo 
en montes públicos sino con arreglo á lo que sobre 
el particular disponen las Reales órdenes de 4 de Ju
lio de 1878 y 12 de Junio de 1882, y con la preci
sa condición de acompañar á la instancia el importe 
en papel de pagos al Estado de la quinta parte de 
la multa y el valor, según tasación, de los daños 
causados al predio en dicha clase de papel, si el 
monte es pertenencia del Estado, ó por medio de 
certificado expedido por la corporación representan
te de la entidad propietaria de la finca en caso con
trario.

2.° Que las referidas Autoridades no admitan 
demandas contencioso-administrativas contra reso
luciones imponiendo responsabilidades por infracción 
de la legislación del ramo de montes sin que á la 
instancia acompañe el justificante de haberse depo
sitado en metálico en la sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia el importe total de los daños 
causados, según tasación, y el de la quinta parte 
de la multa impuesta, cuya fianza quedará sujeta 
á lo que se acuerde en el recurso interpuesto.

Y 3.° Que trascurrido el plazo de 30 días des
de el siguiente al de la notificación de la providen
cia en que se impuso la multa no se dé curso á ins
tancia alguna de condonación de la misma, proce
diéndose á hacer efectivas las responsabilidades en 
la forma y términos que prescriben IV disposiciones 

I vigentes. ■
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De .Real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años Madrid 8 de Octubre de 1883.—Cra- 
mazo.—Sr. Director general de Agricultura, Indus-
tria y Comercio.

^Gacela 13 Octubre 1883).

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
tisimo Ayuntamiento en las sesiones 
durante el mes de Julio de 1883.

lesión, del día l.°

el excelen- 
celebradas

día 26 delSe aprobó el acta de la celebrada el 
pasado mes de Junio.
1 Quedó enterado el Ayuntamiento de los nombres 
de los individuos que han de constituir la nueva 
Municipalidad, como resultado del expediente gene
ral de elecciones.

Y ultimado el objeto de la sesión se declaró ter
minada, previa la aprobación de esta acta.

Sesión inauguTal del día 1."
Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la pre

sidencia deí Sr. Alcalde D. Nicolás Montells, fue
ron nombrados los nueve Sres. Tenientes de Alcalde 
para los distritos de esta ciudad, los cuales tomaron 
posesión de sus respectivos cargos.

Asimismo quedaron nombrados los Sres., Síndi
cos, é igualmente tomaron posesión; procediéndose 
en seguida á la designación de Regidor-Interventor 
y señalar el número de orden que correspondía á 
cada uno de los Sres. Concejales.

Seguidamente se determinó los días y horas en 
que han de tener lugar las sesiones del Ayunta
miento, y se levantó la inaugural de este día.

Sesión del día, 3.

Quedó enterado el Ayuntamiento del nombra
miento de Alcaldes de barrio, hecho por el Sr. Al
calde. .

En seguida fueron nombradas las Secciones per
manentes y consultivas en que se divide la Corpora
ción; y asimismo quedaron designados los indivi
duos que han de componer otras Comisiones espe
ciales, también de carácter permanente, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 6.
Se leyeron y fueron aprobadas las actas de las se

siones celebradas los días 1 y 3 del actual.
Se concedieron dos meses de licencia al Concejal 

D. José Muñoz del Castillo.
Presentada por el señor quinto Teniente de Al

calde la renuncia de este cargo no le fué admitida.
Pasó á la Sección primera la dimisión presentada 

por el Concejal 1). José Pueyo y Murtón de dicho 
cargo. . .

Igualmente pasó á la misma Sección primera la 
renuncia que, del cargo de Concejal, hizo D. Ber
nardo Frisón y Barricas.

Leido nuevamente el dictamen de la Secciou 
mera con el que se presentaba la propuesta pa 
provisión de la plaza de Auxiliar tercero de 
cretaría municipal, fué nombrado D. Santiag 
puente y Rais. , T ribio

Se concedió autorización para obrar: a u- 1 
Navarro en la fachada de su casa núm. 20 de la l 
za de la Libertad; á D. Manuel Galindo la 
de la calle de Sobrarbe; á I). Juan Navarro 1 
ren la núm. 69 de la calle del Coso, y áD. bra 
co Gómez la de la calle del Coso, núm. 56.

Se aprobó el acta de la subasta celebrada <’ 
30 de Junio último para la adjudicación de un^r 
tida de pelo del matadero de cerdos, enajena / 
D. Martín Estremera.

Fué aprol ado un escrito de la Sección terc' i'^ je 
el que se propone el número de Secciones que 
comprender la Junta municipal. geC.

Igualmente fué aprobado otro escrito de la 
ción tercera para que pase á informe de la 
primera la parte de ia solicitud del sub-jefe quc gg 
de consumos D. Miguel Allué, relativa a T i]g. 
le abone el sueldo correspondiente al tiempo (05 e 
pensión de dicho empleo; y que la ceftificacu)» 
jiide se le expida con referencia al acuerdo del 
Junio próximo pasado.

A propuesta de la Sección tercera, se conce.olle5 
varios industriales la renovación de las conce?1 
para la libre entrada de leñas y carbones par-i 
respectivas industrias durante el ano 1883 á 
ñaláudoles el fielato por donde han de veringa 
introducciones. . Ld '

Se autorizó á 1). Cosme Pradas el estableen 
to de un depósito doméstico. 1 ,efíi

Pasó á la Sección cuarta una instancia de -i gll 
y Bernardina Cantero y Santamaría solicitan11 
baja de vecindad.

Igualmente pasaron á la Sección tercera do^ ]s 
tancias, una de Victoriano Alfagermes pidiena .g, 
libre introducción de 60 jamones por haber ' 
cho los derechos, y la otra de Sixto Carasa 
que se le devuelvan 11 pesetas 75 céntimos qúe 
nó á la entrada en la ciudad de 47 bultos.

A informe de la Sección primera pasó una 
tancia de Francisca Vicente y Sánchez pidiendo^, 
pensión con el objeto de seguir la carrera de

Se concedieron tres meses de licencia al Sr- 
cejal D. Francisco Pascual. , . je

El Sr. Teniente de Alcalde D. Simón Sai 
Varanda presentó la dimisión de los cargos 
niente de Alcalde y Presidente de la Sección scD 
da, que no le fué admitida.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 13.
Se aprobó el acta de la del día 6.,
Pasó á informe de la Sección primera un ‘,6. 

del Sr. Alcalde de Valladolid pidiendo parece 
bre la reforma del art. 117 de la ley de 29 de > » <; 
to de 1882. , * . qpcc¡^

Igualmente pasó á informe de la misma ¿y, 
primera otro oficio del Sr. Alcalde de Barcefon^jf 
licitando el concurso del Ayuntamiento liara 
un monumento á Cristóbal Colón, acompañan1,1' 
ta de las Municipalidades que se han suscrú0 f 
verificar aquel proyecto.
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. §6 acordó pasar á informe de la expresada Sec- 
C1ón primera un oficio del Alcalde D. Nicolás Mon- 
^'Is, en el que manifiesta se le admita la renuncia 
del cargo de Concejal por hallarse comprendido en 
el caso 4.° del art. 43 de la ley municipal.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Con
dal D. Mariano Perales, y tres al Sr. Teniente de 
Alcalde D. Simón Sainz de Varanda.

Quedó enterada la Municipalidad, y acordó pasar- 
*a á informe de la Sección primera, de una comum- 
eación del Maestro de la escuela del barrio de Las 
Osetas, reclamando la asignación del material cq- 
^espondiente al segundo trimestre del año econónn- 
Co próximo pasado. .

La misma resolución se adoptó en tres oficios de 
Ia Junta local de primera enseñanza, haciendo pre
sente en el primero que la Junta provincial ha pa
sado una circular para que se le remitan los padro
nes escolares á que se refiere el Decreto de 23 de 
Febrero último; remitiendo en el segundo los nue
vos títulos administrativos de los auxiliares de las 
^cuelas municipales de ninas I).a Pilar Senac, dona 
Lulogia Lafuente y D.a Luciana Resano, aumentán
dose á cada una su sueldo en 166 pesetas 66 cónti- 
toos; y participando en el tercero el brillante resul
tado obtenido en los exámenes de las escuelas mu
nicipales en el año escolar ya terminado, y propo
niendo para una recompensa á los Maestros don 
Pedro Joaquín Soler, D. Cándido Domingo, don 
José Cámpos, al padre Leonardo de las Escuelas 
Pías, á I). Epifanio Azcona, y á las Maestras dona 
An lresa Rucarte, D a Antonina Vicente, D. Ines 
Gascué y D." María Diaz. por creer son los que mas 
Se fian distinguido por su laboriosidad y dilatados 
servicios en la enseñanza.

1‘asó á informe de la Sección tercera una comu
nicación del Sr. Comisario de guerra, Inspector de 
subsistencias, D. Pascual Royo, reclamando la de
volución de cierta cantidad.
, Quedó enterada la Municipalidad, y acordó pasar 
á la Sección primera, un escrito de 1). Enrique Za- 
nuy, acompañando las notas que ha obtenido en e 
Instituto en el último curso, y otra de D A Pabla de 
la Muela remitiendo también las de su hijo D. Ma
nuel Perez. . v

Se aprobó la propuesta en terna para la provisión 
de la plaza de oficial quinto de Secretaria, y fué 
nombrado D. Valero García Soriano que ocupaba el 
primer lugar. , . .,

Quedó sobre la mesa, para la inmediata sesión, 
un dictamen de la misma Sección primera referente 
A la terna para la provisión de la plaza de archi
vero. . ... ,,

Fué aprobado un informe de la misma Sección 
primera por el que se concede á D." Pilar Jorge y 
Martínez una pensión.

Igualmente fueron aprobados dos informes de la 
expresada Sección primera, desestimando en el pn- 
mero la instancia del portero del depósito municipal 
Manuel Cartiel y Peruga sobre aumento de sueldo; 
y en el segundo la subvención que pide el Directoi 
del colegio de sordo-mudos para asistir al Congreso 
que ha de celebrarse en Bruselas. ,

Quedó aprobado otro escrito de la propia ‘-(,ccion 
primera, en el que se propone la aprobación del 
pliego de condiciones para la subasta que ha ce
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efectuarse el día 30 del actual del servicio de impre
siones. „ , i

Asimismo se resolvió aprobar un dictamen con el 
deslinde de los términos de esta ciudad y el pueblo 
de Torres de Berrellén en los confines del Castellar; 
y otro relativo á que las entidades que han de in
tervenir en primera y segunda instancia en los ta
llos de comisos de especies determinadas, con la 
Junta municipal, Ayuntamiento, Diputación provin
cial y Gobernador de la provincia. . ,

A propuesta de la Sección segunda se autorizó a 
los siguientes propietarios para llevar a efecto va
rias reparaciones en sus casas, según lo teman soli
citado: á I). Juan Auré en la núm. 8 de la calle del 
Azoque; á 1). Ambrosio Tapia en la núm. 96 de la 
calle de Monserrat; á D.“ Lorenza Almor en Ja del 
núm. 38 de la calle de San Lorenzo, y á D. Joa
quina Vicente en la números 44 y 46 de la calle de 
San Miguel. . ,

Se eximió á dos industriales del pago de los deie- 
chos correspondientes á las leñas que necesitan por 
todo el uno económico de 1883-84 para el ejercicio 
de sus respectivas industrias.

Quedaron aprobados tres informes de la Secci m 
tercera, manifestando en el primero al gremio de 
menuderos, en contestación á su instancia, desde 
cuándo, y en los meses que han de regir los precios 
de las nuevas tarifas; en el segundo deses timando 
el recurso de D Francisco Jordán pidiendo se le 
conceda un depósito en las afueras de la ciudad; y 
en el tercero declarando no haber lugar a lo solici
tado por D. Francisco Pena sobre que se le rebaje 
el arbitrio impuesto por un tronco de carruaje par
ticular. _ , . . -Y •

Pasó á la aprobación del Sr. Delegado de Hacien^ 
da. para que continué en el año económico cíe 1883 
á 1884, el encabezamiento verificado en el anterior 
con los vecinos del extra-radio.

Se declaró por radio para los efectos de consumos, 
el espacio que media desde los muros ó última casa 
del casco hasta la distancia de 1.600 metros.

Se aprobaron los encabezamientos particulares 
hechos con los Sres. Campos y Lizabe para el pago 
de consumos en el corriente año económico, por las 
harinas de arroz y trigo; y el verificado por igual 
tiempo con la señora viuda de Mercadal é Injo y 
D. Francisco Navarro por el azafrán que introduz
can en la ciudad. ,lo-ual acuerdo recayó en los celebrados con los 
gremios v choriceros, fabricantes de cerveza y don 
Pedro Soíí, como representante de D. Isidoro ve- 
lasco, por las introducciones de especies que cada 
uno haga dentro del radio. . .

Quedó sobre la mesa para la sesión inmediata el 
encabezamiento particular hecho con los abastece
dores de pescado.

Se aprobó un escrito relativo a que se anuncie 
la vacante de súb-jefe del rondín de consumos y ar~ 
bitrios de esta ciudad.

Se concedió autorización á I). Félix Anisa para 
establecer un depósito doméstico de habas en la ca
lle de Sobrarbe, núm. 11.

Se procedió, con arreglo á lo Preven¿°o eiJ el 
art. 51 de la ley de 28 de Diciembre de 18/8, a la 
renovación de la mitad de lo^ Vocales que compo
nen la Comisión inspectora del censo electoral para 
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Diputados á Cortes, siendo reemplazados los señores 
D. Miguel Sinués y D. José Ayora, que son obje
to de la actual renovación bienal, por D. Francisco 
Roncalés y D. Isidoro Polo.

Se acordó dirigir nueva consulta á la superior 
Autoridad civil de la provincia para que manifieste 
si entiende que debe considerarse subsistente su re
solución de 24 de Abril último respecto ti la desig
nación de Colegios para los cuatro nuevos Conceja
les y si la cree derogada por la Real orden del mis
mo mes, dictada para un caso semejante ocurrido en 
Valencia.

Se dirigió atento oficio á la Excma. Diputación 
provincial, recordándole los que el Sr. Alcalde pasó 
á la Comisión permanente con fecha 13 de Febrero 
y 3 de Mayo del año 1882, haciéndole presente la 
necesidad de que disponga en el término más breve 
el cerramiento y terraplenado de las simas ó hundi
mientos que existen en el paseo de la Ronda, junto 
al Campo del Sepulcro.

Pasaron á las Secciones correspondientes las si
guientes instancias: una de Elisa Gaya del Hoyo 
solicitando su baja de vecindad; otra de Ramón Al- 
guero, encargado del baño en el rio Ebro, pidiendo 
aumento de jornal; otra del alumno pensionado don 
Enrique Zanuy, suplicando se le satisfagan los gas
tos del titulo de Bachiller; otra de la Ministra y Co
munidad de religiosas del convento de Altabás, pi
diendo se declare de su propiedad el terreno que se 
halla edificando; otra del escribiente de la Adminis
tración de arbitrios D. Ramón Herrero, pidiendo 15 
dias de licencia; otra de D. Pío Tegero, Oficial 4.°, 
solicitando un mes de licencia; otra de Ramón Al- 
guero Pedret, pidiendo permiso para colocar un 
pont 'n de paso para los bañistas en el río Ebro, y 
otra de D. Alejo Marco, portero mayor y de estra
dos que fué del Ayuntamiento, despidiéndose de la 
Corporación.

Al Concejal D. Ildefonso Franco se le concedie
ron dos meses de licencia, y uno al Sr. Sánchez y 
Gastón.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 13.
Se acordó pasar á la Sección primera un oficio de 

la Junta local de primera enseñanza, en el que se 
recomienda al niño Juan José Garate para que se le 
conceda una de las pensiones con que la Corpora
ción atiende á los alumnos aventajados de las escue
las municipales.

Quedó enterada la Municipalidad, y acordó pa
sarla á la Sección segunda para que informe, una 
comunicación en la que el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión de monumentos históricos y artísticos tras
lada otra de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, sobre el estado actual del torreón 
denominado de la Zuda.

Pasó á la Comisión de distribución de fondos-una 
comunicación del Sr. Gobernador civil de la provin
cia para que en el término de cinco días se verifique 
el pago en la Tesorería de Hacienda de lo que el 
Ayuntamiento adeuda por el 10 por 100 de aprove
chamientos forestales.

Quedó igualmente enterada la Municipalidad, y 
acordó pasar al Sr. Letrado defensor del Ayunta

miento, la copia de la sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
pleito sobre censos, seguido por D. Antonio Aznar 
y Pueyo, contra el Ayuntamiento. . ,

Pasó á informe de la Sección primera la circulal 
del Sr. Gobernador de la provincia del día 13 de lo» 
corrientes, en la que señala el plazo de 10 díaspara 
la remisión de padrones, matrículas y presupuestos 
escolares, y las cantidades consignadas en el pi^sU' 
puesto municipal para las atenciones de primera en* 
señanza.

Se acordó dar las gracias al Ilustre Colegio de 
Abogados por su atención, remitiendo la lista de 
los individuos que lo componen. ..

Enterada la Municipalidad del oficio del Sr. Al
calde de Cadrete, pidiendo permiso para la extrae- 
ción de cierta cantidad de piedra, se acordó pasarlo 
á la Sección quinta para que informe. ,

Pasó á la Sección primera una comunicación del 
Sr. Gobernador, manifestando que puede contratar
se la compañía que debe actuar en el Teatro Princi
pal en la primera temporada, siempre que para aque
lla lecha se hallen terminadas las obras que se están 
llevando á efecto en dicho Coliseo.

1* ué aprobado un dictamen que obraba sobre Ia 
mesa, desde la sesión anterior, concediendo el enca
bezamiento particular á los abastecedores de pescado-

Igualmente se aprobó otro dictamen, que también 
obraba sobre la mesa, con la propuesta en terna pu
ra la plaza de oficial encargado del archivo, cuy0 
cargo fué concedido á D. Clemente Herrauz Lain*

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 27.
Se concedieron las licencias que tenían solicitadas 

para obrar: á D.n María Aligeren la casa núm. 24 de 
la calle de la Democracia; I). Bartolomé Sálete en Ia 
números 4y 6 delascalles de Molino y Atarés; D. Ma
nuel de la Figuera en la núm. 2 de la calle de Ia 
Luna; I). Isidoro Hernández en la núm. 4 deja 
plaza de las Eras; I). Eduardo Roy en la núm- 30 
de la calle del Azoque; D.a Joaquina Pardo en Ia 
núm. 2 de la calle de Antón Trillo; D. José León 
Perez en la núm. 70 accesorio de la de la Manifes
tación, y D. José Vallejo y Elias en la núm. 7 de 
la de la Luna.

1 ambién fué concedida la autorización que pedíaD 
los Sres. García y Larraz para la colocación de un 
escaparate en la fachada de la casa núm. 34 de Ia 
calle del Coso.

Se aprobó un escrito en el que se proponía Ia 
venta de 4.000 espuertas de las que existen en el 
almacén.

Fueron autorizadas las concesiones de agua solí' 
citadas por 1). Calixto Lonbet para su casa núm. 3b 
de la calle de Espoz y Mina; D. Joaquín Miguel 
para la números 84 y 86 de la calle de la Manifes
tación; 1). Joaquín Delgado para la que construye 
en la calle de Bilbao, y 1). Melchor Peiroton paT® 
su edificio del camino del Sábado, lindante con Ia 
torre denominada de Cuellar.

En vista de la pretensión de los Sres. Marqués de 
Uñarte y I). Matías Perez Moreno sobre que se les 
haga alguna rebaja en cierta cantidad que han de 
abonar los vecinos de la plaza de Santa Marta por 
las mejoras del pavimento, se acordó desestimarla”
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acuerdo recayó en otra de D. Victoriano 
^eme solicitando la entrada en la ciudad, sin 
uevo pago de derechos, de 60 jamones que tiene en 

11 ttenda de la calle de Sobrarbe, núm. 29 
, concedió á varios industriales exención de 
ei'echos por las leñas y otros combustibles que du- 
^nte el presente año económico destinen al consu- 

10 de sus respectivas industrias.
aprobó un escrito sobre devolución de cierta 

ntidad á la inspección de subsistencias militares, 
referente á lo mismo para el reintegro á don 

^to Carasa de la suma de 11 pesetas 75 céntimos. 
, ^6 autorizó á 1). Antonio A veri y para la libre en- 
c í a de 56 toneladas de carbón de piedra, 130 de 

y 8 de carbón vegetal que necesita durante el 
?° actual económico para el consumo de su taller y 

hción, y la exención de derechos de 50 carretadas 
arena que emplea en los moldes.
be aprobó un escrito en el que la Sección tercera 

cou arreglo al art. 68 de la Ley, que se 
a. en eÍ caso de verificar el sorteo para la Ibr- 

'■‘ción de las 14 Secciones de que consta la Junta 
“toicipal.

autorizó á D. Tomás Anglés para el estable- 
in-1]161110 de un depósito de petróleo en la torre lia- 
fL^r de Vidal, frente á la estación del ferrocarril 
^Madrid.
^I^edó enterada la Municipalidad y aprobó el en- 
í) '^amiento verificado con 1). Lorenzo Pardo y 
f i honrado Aramburo, en nombre del gremio de 
( ^cantes de aguardientes por las introducciones 
le hagan del citado artículo en el actual año eco- 
nóinico.
inh6 au^01dz^ á D. Desiderio Gasanava para la libre 

^ducción en la ciudad del carbón de piedra que 
co^8^6 durante el actual año económico para el 

sumo de su respectiva industria.
6j asaron á las Secciones respectivas las instancias 

"lentes: una de Josefa Arpal, viuda del guarda 
aledas Manuel Pérez, solicitando se le abone una 

i^incena del sueldo que disfrutaba su difunto espo- 
q/’y ctra del Director Contador del Matadero de 
r.Ln^s D. Hilarión Judez solicitando 15 días de li- 
Lencia.

^"cedieron 25 días de licencia al Arquitecto 
tfiki ^íP^l D- Ricardo Magdalena para atender al res- 

Gcimiento de su salud-
se levantó la sesión.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
‘ Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado 

e primera instancia de Calatayud y su partido: 
Certifico: Que en el ejecutivo & que luego se hará 

cak1^11 Se Pronunciado h°y Ia sentencia cuya 
eza y pie son como sigue:

^^uteucia.—En la ciudad de Calatayud á 10 de 
Ju U^le 1883, el Sr. D. León Bonel y Sánchez, 
tidT lJ^mera “estancia de esta ciudad y su par- 

habiendo visto este expediente ejecutivo entre 

partes, de la una, como ejecutante, D. Cándido La- 
torre y Zozaya, vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Benito Herrero, bajo la direc
ción de D. Ramón Ortega; y de la otra, como eje
cutado, 1). Iñigo Ortega y Tobajas, y los hermanos 
D. Rafael, D.a María, D.a Vicenta, D.a Carmen y 
D/ Ildefonsa del Campillo, éstos cinco como here
deros de D.a Alejandra del Campillo, á quienes se 
ha declarado rebeldes por no haberse personado en 
los autos, á pesar de habérseles citado de remate en 
forma legal, S. S. por ante mí el Escribano,

Dijo’. Que debía mandar y mandaba seguir la 
ejecución adelante, pagándole al D. Cándido Lato- 
ríe y Zozaya la cantidad de diez mil pesetas como 
principal, réditos no satisfechos desde el 26 de Agos
to de 1882, importantes seiscientas setenta y una 
pesetas é intereses devengados desde la incoación 
de la demanda, y condenando en las costas á los 
ejecutados, para lo cual se haga trance y remate de 
los bienes embargados hasta el completo y total 
pago.

Y por esta mi sentencia, que además de notifi
carse en estrados en rebeldía de los ejecutados, se 
insertará en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, remitiendo los oportunos testi
monios, así lo pronuncio, mando y firmo.—León 
Bonel.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y pa
ra que conste libro la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Juez, que firmo en Calatayud á 10 de Octubre 
de 1883.—V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
León Bonel.—Roque Romeo.

Caspe.

D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de 
primera instancia de la ciudad y su partido:
Por el presente y tercer edicto se convoca á las 

personas ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción en el Registro de la propiedad de este 
partido del dominio de una casa, sita en la villa de 
Nonaspe, su calle de la Muela, señalada con el nú
mero primero; lindante por derecha entrando con 
corral de José Folquer y por izquierda y espalda con 
Francisco Turlán Albiac, á favor de Pabla Turlán 
Albiac, viuda y vecina de dicho pueblo, para que 
en el término de 180 días, contados desde el 21 de 
Agosto último en que se publicó el primér edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en que se inser
tará el presente, comparezcan si quieren alegar su 
derecho; pues así se halla acordado en providencia 
fecha 8 del actual y autos al efecto promovidos pol
la Turlán.

Dado en Caspe á 9 de Octubre de 1883.—Fran
cisco Tamayo.—Por mandado de S. S., Teodoro 
Navarro.
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